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Almería, 23 de abril de 2004.- El Delegado, Juan Cáceres
Gerez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
notificando Resolución dictada por la Junta Provincial
de Hacienda.

Núm. Expte.: Reclamación Económico Administrativa
núm. 37/99.



BOJA núm. 89Sevilla, 7 de mayo 2004 Página núm. 10.903

Interesado: Transportes Marion, S.A. representada por
Susana López Mármol.

Domicilio: C/ Comandante Zorita, 44. Madrid 28020.
Acto notificado: Resolución de la Junta Provincial de

Hacienda.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

de la Resolución dictada por la Junta Provincial de Hacienda
de Jaén, este Organismo ha acordado efectuar dicha noti-
ficación a través de su exposición en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Recursos: Contra la Resolución podrá interponer recurso
contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la recepción de esta notificación ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Jaén.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Junta Provincial de Hacienda sita en la Dele-
gación de Economía y Hacienda de Jaén, en Paseo de la
Estación núm. 19, de esta capital a efectos del conocimiento
íntegro del acto.

Jaén, 15 de abril de 2004.- El Delegado, Presidente de
la Junta Provincial de Hacienda, Fernando Calahorro Téllez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se citan a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
el acto de gestión recaudatoria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado por dos veces la notificación de la providencia de apremio
de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta administración tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo
105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden
social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997) se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en la oficina de recaudación ejecutiva sita en
la calle Mauricio Moro Pareto núm. 2 edificio Eurocom 5.ª
planta oficina 7, en Málaga, en el plazo de diez días contados
a partir del siguiente al de la publicación en el BOJA del pre-
sente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.


